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Dt_cRETO \" l.{09.-

v I ST0S:

a) Solicitud de l'echa 14.10.102:. de Direcror
de Clontrol. que sugiere rcalizar trahajo extraordinario- para revisar carpetas de l.icitaciones para
seleccionarlas ¡ ser enrbaladas en cajas de archivo:

b) Solicitud de lecha 24.10.2022. de Secretario
Comu¡ral de Planificación, que sugiere realizar trabajo extraordinario. para inspección y normalización
del sistema de alumbrado públicol

c) Lo dispuesto en los Art. 63'. 65" y ó6" de la
Le¡- N" 18.883. Estatuto Administrativo para funcionarios rnunicipales:

d) Ley N' 19.880 sobre hascs de los
procedimientos administralivos qLre rigen los actos de los órganos de la administración del Estado:

l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a la
funcionaria doña Maria Azócar Sepúlveda, Adm¡nistrativo. Crado l2' E.M.R., para realizar labores
citadas en letra a) de los visros. a continuación de la jomada los días 24.10.2022 hasta
28.10.2022. lunes ajueves desde l7:30 a l9:30. viernes desde l6:30 a l8:30 Hrs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a
los funcionarios a Cotrtrata don Josué Gavilán Betancourt, Auxiliar. Crado 16" E.M.R.. José
Morales Leal, Administrativo. Grado 16" E.M.R., para realizar labores citadas en letra b) de los
vistos. a conlinuación de la .lornada los días 25.10.2022 hasta 28.10.2022. mañes a.iueves
desde l7:30 a 22:00. r'iernes desde l6:30 a 22:00 Hrs.

3.- El trabajo será registrado de acuerdo a
Í¡onnativa c¡lada en letra c) de los vistos.

4.- El traba.jo sel'ialado en el presente decreto.
será conrpensado en lient¡r rle dcscanso. segirn nonnas vigentes.-
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e) D. F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija texto relundido de la L.ey N' 18.695. írltima versiórr
actualizada 25.05.20 I 6:

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. N" l2'¡- las
thcultades r¡ue nrc' confierc el Art. N" 6j. anbos de la Le¡ N" 18.695.Orgánica Constitucional de
M un ic ipalidades:
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